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-Fallemos: Que desest1mudo el recurlO oontencloso·adminla·
trativo promovido por el Pro...'"W'ador eeftOl' MQJlSa1ve, en nombre
y representación de la Sociedad "Carbonell y C1a de Córdoba,
Sociedad. Anónima" contra 101 acuerdo, del Registro de le. Pro
piedad lDdustrial, de fecha 18 de IZUlYO de 1818 Y el bpreso
deaesUmatorio del recurso de reposición mterpueato contra
&Qué! debemos dec18l'ar y declaramos que no ha luaar a lo sol!
Ci~ en IN escrito de demanda. por 85tar los actol 1mpuRQ&dos
dictado de conformidad 0011 el .ordenamiento lur1dioo: liD COI.....

. En BU virtud, este OrganlJmo. en cumplimlento de lo pre
venido en la Ley de Z7 de diciembre de 19&6. ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en BUS propios términos 1& referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado-.

Lo Que comunico a V. S. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos a1loe.
Madrid. 31 de julio de 1984.-El Director general, Julio Deli·

cado Montero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.04:1/1979.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Bousell
Uclei. ,S. A._, contra resoluciÓD de este ReR'ótro, de 3 detUUO
de 1978, se ha dicte.do, con fecha 2Q de noviembre de 1982, por 1&
citada Audtencie, sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva. es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recuJ;'so contencioso·adminis
trativo. promovido por la Procuradora señorita Feijoo Heredia,
en nombre de "Rousell Uclaf, S. A:'. contra los acuerdos del
Registro de le. Propiedad Industrial, de feche 3 de Julio de 1878,
y el expreso desestimatorio del recurso de reposición contra
aquél, de fecha 28 de junio de 1978, debemos declarar y decla
ramos qUe no ha lugar a lo sol1ci tado en su escrito de deman
de., por estar los actos impuRriadós dictadoe de conformidad con
el ordenamiento jurídico; sin costas._

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en sus propiOS .términos la referida sen·
tenda y se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial del
Estado_.

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento v efectos.
DIos .'tUarde a V. S. muchos aftas.
Madrid, 31 de tulio de 1984.-El Director ,!renerel, Julio Deli.

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario ~eneral del Registro Qe la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 602/1980. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por -Imperial
Chemical Industries Ud.-. contra resolución de este RegiStro,
de 5 de febrero de 1979, se ha dictado, con fecha 21 de febrero
de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva.,.es como sigue:

_Fallamos:

Primero.-Que d...bemos desest1.mar y desestimamós ·e1 pre
sente l'6CurlKJ número 802 de leeD. interpuesto por la represen
tación de "Imperial Chemica1 IndustrlesLtd", contra la reaolu~
ci6n del ReglStro de la Propiedad Industrial de 15 ele febrero
de 1979, por la que se concedió la mecrtpc1ón de le. marca n'O
mero 871.141, "Arteolol", 6If como contra la deaestimao1ón del
recurso de reposición formulado frente .. la misma.

Segundo.-Que debemos confirmar y conflrmamos las reteri·
das resoluciones impugnadas.

Tercero.-No hacemos una expresa cond6na en costas,.

&! su virtud, este Orp,nismo, en cumolimlento de lo pI"&
venido en la Ley de Z1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en sus propios términos la referide.
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RESOLUCION de 31 de iulio de 1984. del ReQia·
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dlS·
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territortal de Ma.cirid, declarada 'ir·
me, en el recur.o .contenctoso-adminiBtrativo núme·
ro 1.041/1979, promovido por -Rousell Ucla,. So
ciedad Anónima_o contra resol~ión de e.,. Be
gistro de 3 ele ;ulio de 1978. EXQedients ds marca
numero 847.055.

RESOLUCION de 31 ,de julio de 1984. del Reaistro
<W la Propiedad IMustríal, pOr la qUe se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada Dor la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme,
en el recur.o contenctoso--administrativo núme
ro 602/1980, promovido por .Imperial Chemical In·
dustries Ltd_, contra resolución de este Registro
de 5 de febrero de 1m.

sentencia y Se publique el aludido fallo en el .Boletín Oneiéll.
del Estado.,

Lo que oomunlCO a V. S. para su oonoclmiento V efectos.
Di08 guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 31 de julio de 1984.-El Director j{eneral, Julio Deli

cado Montero-Rios,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

23913 REAL DECRETO 1880/1984, de 1 de agosto, por el
que se amplia el plazo de vigencia de las a.ctuacio
nes de r.forJ7l(J )' d.ifsarrollo agrarto en varias .zo-
nas de las &Blas Cananas.

Por Decreto 1895/1974, de 30 de mayo, se acordaron actuacio
nes de reforma y desarroUo agrario en varias zon.as de las Islas
Canarias, provinClas do Santa Cruz de Tenente y de Las
Palmas.

Posteriormente, por Real Decreto 31n/1978. de 1 de diciembre,
se modificó y amplió el Decreto anterior, fijando en su articu
lo 13 el plazo para solicitar las ayudas y estimulos. hasta el 31
de diciembre 1984. .

Acabando al final del presente afta el plazo de vigencia
de ias mencionadas actuaciones, se ha puesto de manifieJto
la necesidad de ampliar el referido plazo para 1& terminación
de las acciones que aún le quedan por desarroHar al IRYDA,
tanto en el aspecto de la capJt&JJzación de las explotaciones
mediante el otorgamiento a loa agricultores de las correspon
dientes subvenC'iones y préstamos. como en el de!iarrolJo de las
obras de infraestructura y en la utilización de aguas residuales,
ya· que _a partir de estas fechas, es cuando puede afrontarse
en diversas islas. en base a estudios y experiencias realizados,
pudiéndose prever contribuya a paliar\ en alguna medida, los
problemas qUe 1& escasez y carestia ae agua supone pa.ra la
agricultura de las islas.

Se estima que en el plazo de tres aftos dichas actuaciones
han de quedar totalmente terminadas.

La Comunidad Autónoma de Canarias ha dado previamente
su aprobación a la citada prorroga. -.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación y previa deliberaclón del Consejo de Ministros
en su reunión del día 1 de agosto de 1984:,

DISPONGO,
Art1culo únlco.-5e prorroga hasta el 31 de diciembre de 1987

la vigencia del Real Decreto 3177/1978, de 1 de diciembre. que
modifica y amplia el Decreto 1895/1974, de 30 de mayo, en el
que se acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo agrario en
varias zonas de las islas Canarias. provincia de Santa Cruz
de Tenerife y de Las Palmas.

. Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de A¡rtcuHura. Pescs l' Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

23914 ORDEN de 13 de ;ulio de 1984 por la que se aprue
ba la permuta de urre1lDs perie~Ck,nte8 a la via
pecuaria _Colada de Castilla,., del término munici
pal de Cuart de pobLet, provincia d J Valencta"

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguJdo para la permuta de
terrenos pertenecientes a la vía pecuaria _Colada de Castilla•.
tramo F. e., avenida número 1. del término municipal de Cuart
de Poblet, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado

; reclamaci6:1 alguna durante su exposiCión al publico, siendo
favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y. cumplidos
todos - los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 2.° y 5.° de la Ley de V1as Pecuarias
de 27 de junio de 1974, los E.rticulos 36 al 39 del R~gla.mento de
Vias Pecuarias de 3 de noviembre de 1978. los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1158
)o la Orden ministerial de 22 de octubre de 1968. por el que se
aprobó la clasificación de las vias pecuarias existentes en el
término municipal de Cuart de Poblet,

Este M!nisterio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de

'la Asesoría Jurídica. ha resuelto:

PrJmcro.-Aprobar la permuta de terrenos pertenecientes a
la via pecuaria denominada -Colada de Cast1lia~, del término
municipal de Cuart de' Poblet (Valencia). por otros pertene
cientes a dicho Ayuntamiento que a continuación Se describen:

Terrenos d3 la via pecuaria -Colada de Castilla,. en término
ds Cutlrt de Poblet, que .e Ceaen a dicho Ayumarn~fl,to

Denominación: -Culada de Castilla~.

Término municipal: CU-.lrt de Poblet rValencial.
Longitu ~. 850 metros.
Anchura: Variable. de 3 a 10 metros.
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Superfici!:', 11.443 metros cuadrados.
Des(;rloción: Tramo de la _Colada de Castilla., desde su

cruce .:JO el ferrocarr1J hasta la avenida número 1.
Carácter que adquieren estos terrenos: Bienes de propios del

AyunttlmLmto de Cuart de Poblet.

Terrenos que se integran en la red de vias pecuartas
Denominación, Viario urbano~caIle nt. Avenida A-Avenida 1

riel plano de alinr.ac1ón del plan parctal aprobado en 25 de ene
ro de Bles.

Término municipal: Cuart de Poblet (ValenciaJ.
Lonp:ltt1 i: 1.296 metros.
Anchura: Variable. de...8 a 15 metros.
Superficie: 15.034 metros cuadrados.
Oescrlpclón: ViarJo urbano·calle 111. Avenida A-avenida 1 del

plano de alineaciones. del plan parcial aprobado en 15 de enero
dE' 1969.

Carácter que adquieren estos terrenos: Bienes de dominio pú·
bUco, integrados en la red de vías pe,.cuarias. cuyo titular es
el Estado.

Segund<.l.-EI resto de las vfas pecuarias del término con
tinuar~n "'in alteración en cuanto a su clasificaCión vigente.

Ter.;erc .-Esta resolución que se publtcara en el .Boletín Oit·
cial del Estado_ y de la provincia. pua general conocimiento.
agota la vía gubernativa, pudiendo 101 que se consic'eren afeC
tados por ella. interponer recurso de reposición que se presen~

ta!'t ante el excelentísimo se1'lior MinIstro de Agricultura, Pesca
y Alimentaci6n. en el plazo de un mes a contar desde la notifi
cación o publitación de la Orden ministerial. previo al ccnten·
cioso~.ldministrativoen la forma, requisitos y plazos sefta1ados
por el ar~ículo 52 y siguientes de 1a Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la 'urisdicción Contencloso--Administra
Uva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro·
ceda.

Madrid. 13 de lullo de 1984.-P. D. 05 de diciembre de 1980J,
el Director, Angel Barbero 1-fartin.

Ilmo. Sr. Director del Ins.tituto Nacional para la Conservaclón
de ia Naturaleza.

23915 ORDEN de 13 de ;ulto de 19th. por la que 8e aprue
ba la permuta de terren.o.:. perte'16ciente$ a la vIa
pecuaria .Vereda ~de Alberique•• del tElrmino munt.
cipal de Catadau. provtncta de Valencta.

Ilmo. Sr· Visto el expediente se~ldo para 11" permuta de
terrenos p ;rtenecientes a la via pecuaria .Vereda de Alberi~

que_, tramo subestación de .Hidroeléctrica Española-, del tér·
mino municipal de Catadau, provincia de ValenCia, en el que. no
se' ha formulado reclamacfón alguna durante su exposición al
púbIlco, siendo favorables cuantos infonnes se emitieron so
bre ella 'J cumplidos todos los requisitos legales de tramitaCión:

Vistos los articulos 2.' y 5.° de la Ley de Vías Pecuarias
de 27 de lunio de 1974. los artículos 38 al 39 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 3 de noviembrl de 1978, los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de tu11(' de 1958 y la
Orden ministerial de 20 de mayo de 197-4. por la que Se aprobó
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término
municipal de Catadau.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instltuto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e Informe de
la Asesoría Juridica. ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar la permuta de terrenos pertenecientes a
la vfa pecuaria denominada ..Vereda de Alberique.. del término
municipal de Catadau (Valencia), ~r otros. pertenechmtes a
-Hidroeléctrica Espadola-, que a continuación se de~criben:

Terrenos de la vía pecuaria .Ve,.«da de Alberique.. , en t(frm-íno
de Catadau que se ceden a ..Hidroeléctrtca Española. S. A._

Denominación: .Vereda de Alberique•.
Término municipal: Catadau (Valencia).
Longitud: 302 metros.
Anchura: 20,89 metros.
Superficie: 8.309 metros cuadrados.
Descripción: Tramo de la vereda que linda con la subesta

dOn d 1 energía eléctrica de .Hidroeléctrtca Espa:ftola-.
Caracter que adquieren estos terrenos: Propiedad parUcular.

Te,.renos que .e tntegran en la red de vtOB pecuartas

Denominación: Terrenos de .Hidroeléctrica Espaf'lota, Sacie.
du.d Anónima_.

Término municipal: Catadau (Valencia).
Longitud: 563 metros.
Anchura: 20,89 metros.
Supurfic;,ie: 11.761 metros cuadrados.
Des~ripcfón: Franja de te!'reno de 20,89 metros de anchura

que bordea la subestación de energía eléctrica de .Htdroeléc.
trica r,paf'lola. S, A.•.

. Caracter que adquieren estos terrenos: Bienes de dominio
publ!co, cuvo ~itular es el Estado, que se integran en la red
de ',as pecuarias.

Segundo.-EI resto de las vías pec::uarias del término. conti
nuaran sin alteración en cuanto a su clasificación vigente,

Tercero.-Esta resoluci6n que se publicarA en el .801811n
Oficial del Estado. y de la provincia, para general conocimiento,
agota la v(a gubernativa. pudiendo los que se oor.sideren afec
tados por &l1a, interponer recurso de reposición que se presen.
tarA ante el excelentfslmo seflor Ministro de Agricultura. Pesca
'i Alimentación. en el plazo de un mesa contar df"sde la noti..
rIcaclón o publicaci6n de la Orden minlsterl'tl, previo al con
tencioso~admlnistrativo en la forma, requisitos y p'azos sedala
doí por el articulo 126 de la Ley de-Procedimiento Administrati
vo de 17 de Julio de 1958, en armonía con el art1cuk 52 y siguien
tes de la Lev de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dlcc1ón Con·tenC'ioso.Admlnistrativa. y cualq\lier otra clase de
recurso o reclamaciÓn que proceda.

Madrid, 13 de julio de 19S4.-P. O. (t5 de diciembre de 1980),
el Oirector. Angel Barbero Martín.

Ilmo. Sr. Oirector del Instituto Nacional para la Conservación
de la Natural.eza

ORDEN dp 13 de ;ulto de 1984 por 'a pue se aprue
ba la permllta de terrenos de Vi1S pecuarias e:d.
tentes en el térmtno municipal de Campaspero.
provinCia de Valladolid.

Urna. Sr.: VIsto el pxpediente seguido para 'a perrruta de te.
rrenos de vias pecuarias existentes en el término munIcipal de
Campaspero, provincia d~ Valladolid, en el que se han cumplid~

todos los requisitos legales de tramtt.aci6n. no habiéndose pre
sentado nclamaci6n alguna durante su 8xpo<;ición pública y
siendo favorables cuantos ¡nnformes se emitieron;

Vistos los artículos l.o y 5.° de la Ley de Vias Pecuarias·
de 27 de lunio de 1974, los artículos 36 al 40 del Reglamento
para su aplicad6n, aprobado por Real Decreto de fecha 3 de no

.viembre de 1978, en relación con los pertinentes de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 19M y demás
dlsposicionJs concordantes de general aplicación,

Este M;nisterio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservaciór de la Naturaleza e Informe favo
rable de la Asesona Juridica. ha resuelto:

Prfmero.-Aprobar la permuta de terrenos de vias pecuarias
por los terrenos ofrecidos en compensaci6n eXlstentes ambos en
el término municipal de Campaspero, provincia de Valladolid,
por la que se consideran:

Terrenos de vfas pecuarias que se entl"egan.a la Cámara
Agrarl LOCaL de Campaspero (Valladolid)

Denominación: Parcela de reemplazo número 25 del pOli·
gano 13.

Provincia: Valladolid.
Término municipal: Campaspero.
Paraje: Los de Hernahdo.
Linderos: Norte. vía pecuaria; Este, parcela 21 de concentra·

ción parcelaria: Sur, camino de las Matas, y Oe'ste, parcelas
23·27 y 28 de concentración.

Superficie: 3,7977 hectáreas.
Valoraci6n: 821.253 pesetas.
Destino: Cultivo agncola.
Carácter que adquieren ;os terrenos Patrimoniales de la Ca,·

mara Agraria Locar de Campaspero. '

Terrenos que 8e integran en la red de vias pecuarias cedidos
por la Cámara Agraria Local de Campaspero (Valladolid)

Denominación: Parcela de reemplazo número 39 del polí-
gono 3,

Provincia: Valladolid.
Término municipaL Campaspero.
Paraje: La Hoyada.
Linderos: Norte. parcela matriz 39; Este. vía peouaria de

La Hoyada o Vereda de la Cañada de la Yunta a la de Martín·
Abad: Sur. parcela 38 de vias pecuarias o Cañada de la Planta,
y Oeste, Camino de Casarejo.

Superficie: 6,90 hect!1reas,
Valoración: 816.097 pesetas.
Carácter que adquieren los terrenos:_ Dominio público, inte.

grados en vías pecuarias cuyo titular es el Estado.
Destino: Uso de vía pecuaria.

, Segund ·.-La situac.i6n, planos· y demé.8 características de
los terrenos permutados figuran en el correspondiente expe
diente de permuta, tramitado por el Instituto Nacional para la .
Conservación de la Naturaleza. .

El resto de las vías pecuarias del término continuarAn sin
alteración en cuanto a su clasificación vigente.

Tercero.-Esta resolución que se publicará en el ..BoleUn Ofi
cial del Estado_ y de la provincia, para general conocimiento.
agota la vía gubernativa, pudiendo los que S8 consideren afec
tados por ella. interponer recurso de rep.osición que se preSen
tara ante el excelentísimo· seilor Ministro de Agricultura pesca
y Alimentación en el plazo de un mes a contar desde la' notJn
caci6n o publicación de la Orden ministerial, previo al conten-


